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VISTOS: el escrito con Registro N° 3832149, ingresado el 11 de setiembre de 2024, a
través de la cual Refinería La Pampilla S.A.A. (en adelante, RELAPASAA) interpone recurso de
apelación contra la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH, de fecha 19 de julio de
2024, emitida por la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (en adelante,
DGAAH); y, el Informe N° 01027-2024-MINEM/OGAJ, emitido por la Oficina General de Asesoría
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH, de fecha 19 de julio de
2024, sustentada en el Informe de Evaluación N° 509-2024-MINEM-DGAAH/DEAH, de la misma
fecha, la DGAAH incorporó a la Federación de Pescadores Artesanales Ancestrales y Tradicionales
de los distritos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay (en adelante, Federación)
como Tercero Administrado al procedimiento de evaluación correspondiente al “Plan de
Rehabilitación para las formaciones costeras Islote SIN 7, Islote Grande, Islotes San Pedro y
Reserva Nacional Sistema de Islas, Islote y Punta Guaneras — Islote Grupo de Pescadores” (en
adelante, “PR 2 — Resol. 044”), tramitado bajo el escrito N° 3591953 de fecha 04 de octubre de
2023;

Que, con Registro N° 3832149, ingresado el 11 de setiembre de 2024, RELAPASAA,
interpone recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH,
solicitando se declare la nulidad de la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH,
mediante la cual se incorpora a la Federación, como Tercero Administrado al procedimiento de
evaluación correspondiente al “PR 2 — Resol. 044”;

Que, los recursos administrativos son los mecanismos por los cuales los administrados
materializan su facultad de contradicción administrativa a que hacen referencia el numeral 120.1
del artículo 120 y el numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Unico Ordenado de la Ley de
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG);

Que, el numeral 217.2 del artículo 217 y el artículo 218 del mismo cuerpo legal establecen
que son impugnables, los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión, mediante los
recursos de reconsideración o apelación; estableciéndose en el numeral 218.2 del artículo 218
del TUO de la LPAG que el término para la interposición del recurso de apelación es de quince
(15) días perentorios, y el plazo para resolver es de treinta (30) días hábiles;

Que, de los documentos obrantes en el expediente administrativo se advierte que la
Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH, de fecha 19 de julio de 2024, objeto de

7’ j) impugnación, fue notificada el 20 de agosto del presente año, según consta del correo electrónico
de fecha 20 de agosto de 2024;
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Que, de acuerdo con lo indicado en el TUO de la LPAG, la notificación surte efecto el día
que conste haber sido recibida, por lo que al haberse notificado la Resolución Directoral N° 137-
2024-MINEM/DGAAH el 20 de agosto de 2024, el plazo para presentar el recurso de apelación
era hasta el 11 de setiembre del presente año; en ese sentido, el recurso impugnativo cumple
con lo establecido en el numeral 218.2 deI artículo 218 del TUO de la LPAG, habiendo sido
presentado dentro del plazo legal;

Que, asimismo, el numeral 217.2 del artículo 217 del TUO de la LPAG establece que sólo
son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La
contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su
consideración en el acto que ponga fin al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso
administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo;

Que, del dispositivo legal citado se desprende que a través de los recursos administrativos
sólo pueden impugnarse: (i) los actos definitivos que ponen fin a la instancia, (N) los actos de
trámite que determinan la imposibilidad de continuar con el procedimiento y, (fi) los actos de
trámite que producen indefensión;

Que, para Morón Urbina cuando nos referimos a los actos administrativos de trámite, estos
pueden enmarcarse en: (i) actos de trámite en sentido estricto o de mero trámite, los cuales
consisten en actos de gestión del expediente, pero que no tienen impacto directo trascendente
en los administrados, como los actos de iniciación, petición de informes, disposición de actuación
de pruebas, la convocatoria a audiencia pública, entre otros; (f) Medidas Cautelares; (Ni) Actos
pendientes de aprobación; y, (iv) Decisiones sobre incidentes (queja, abstención, etc.);

Que, Danós señala que los actos administrativos de trámite son actos instrumentales para
el dictado de otro acto administrativo final, al que preparan y hacen posible, es decir son actos
destinados a ser asumidos o modificados (absorbidos) por un acto decisor posterior, que sirve
para impulsar un procedimiento, ya diferencia de los actos definitivos, aquellos no ponen término
al procedimiento administrativo porque carecen de contenido decisorio y voluntad resolutiva
sobre el tema de fondo;

Que, la impugnación de los actos de trámite en sentido estricto o de mero trámite, solo
podrán ser cuestionados de manera autónoma por los administrados, siempre y cuando, de la
revisión de su contenido se determine la imposibilidad de continuar un procedimiento o produzca
indefensión al administrado;

Que, la DGMH mediante Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH, sustentada
en el Informe de Evaluación N° 509-2024-MINEM-DGMH/DEAH, incorporó a la Federación como
Tercero Administrado al procedimiento de evaluación correspondiente al “PR 2 — Resol. 044”,
tramitado bajo el escrito N° 3591953 de fecha 04 de octubre de 2023, debido a que la Federación:
(i) actúa en representación de los intereses de la Asociación de Pescadores Independientes de
Playas y Peñas de Ventanilla, Asociación Guardianes de Pesca del Litoral Marítimo de Pachacútec,
Asociación de Pescadores y Comerciantes de Ventanilla — APESCOMV, Asociación de Pescadores
de Peña y Orilla Rescatistas de Fauna Marina Limpiadores de Playa Ventanilla, Asociación de
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Pescadores Artesanales Playa y Peña de Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales y
Pinteros de APIE de Sarcillo, Ventanilla — Márquez, Asociación Desarrollo Integral de los
Pescadores Artesanales y Acuicultores de Ventanilla Región Callao (ADISPAAVRC), Asociación de
Pescadores Pinteros y Marisqueros del distrito de Santa Rosa, y la Asociación Frente de Defensa
de Pescadores Artesanales de Ancón (Pinteros), las mismas que se asientan en el entorno de las
formaciones costeras en los distritos de Santa Rosa y Ancón, así como Ventanilla, de la Provincia
y Departamento de Lima, así como de la Provincia Constitucional del Callao, respectivamente, y
(u) tiene como uno de sus fines, el impulso y promoción de medidas para proteger la zona marina
costera y el uso sostenible de los recursos biológicos, por lo que considerando que las
asociaciones que la Federación representa son parte de la población potencialmente afectada por
el derrame de petróleo crudo ocurrido en el Terminal Multiboyas N° 2 de RELAPASM el 15 y 24
de enero de 2022 ya que las mismas se asientan en el entorno de las formaciones costeras en
los distritos de Santa Rosa y Ancón, así como Ventanilla, y los resultados de la evaluación del “PR
2 — Resol. 044” podrían repercutir en el desarrollo de sus actividades económicas, ambiente y
salud de las personas, por lo que concluye que ostenta un interés legítimo para participar en el
procedimiento de evaluación del referido instrumento de gestión ambiental complementario;

Que, el acto que incorporó a la Federación como Tercero Administrado al procedimiento
de evaluación correspondiente al “PR 2 — Resol. 044” no es un acto definitivo, ya que no se
pronuncia sobre el fondo (solicitud de evaluadón del referido instrumento de gestión ambiental
complementario), sino constituye un acto de trámite, que incorpora como Tercero Administrado,
a la Federación, al procedimiento de evaluación del citado instrumento;

Que, es preciso destacar que, los actos administrativos de trámite también pueden ser
sujetos de impugnación siempre que determinan la imposibilidad de continuar con el
procedimiento y, que produzcan indefensión;

Que, de la revisión de la documentación que obra en el expediente, se advierte que la
Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH, de fecha 19 de julio de 2024, contiene un
acto de trámite que incorpora a la Federación como Tercero Administrado al procedimiento de
evaluación correspondiente al “PR 2 — Resol. 044”; así como, la solicitud de evaluación del referido
instrumento de gestión ambiental complementario, ha sido admitida a trámite y se encuentra en
evaluación por parte de la DGAAH;

Que, el acto de trámite (es decir, la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH)
que incorporó a la Federación como Tercero Administrado al procedimiento de evaluación
correspondiente al “PR 2 — Resol. 044”, no determinó la imposibilidad de continuar con la
evaluación del procedimiento; pues a la fecha, la solicitud de evaluación del referido instrumento
de gestión ambiental complementario, se encuentra en evaluación por parte de la DGAAH;

Que, un estado de indefensión se presenta en aquellos supuestos en que el administrado
se ve imposibilitado o limitado, de modo injustificado, de cuestionar, contradecir o argumentar a
favor de sus derechos e intereses legítimos; afectándose de esta forma los derechos e intereses
del administrado, como el derecho a la defensa y el debido procedimiento;
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Que, estando a lo expuesto y teniendo en cuenta que, en el presente caso, el hecho de
que se haya incorporado a la Federación como Tercero Administrado al procedimiento de
evaluación correspondiente al “PR 2— Resol. 044”, mediante Resolución Directoral N° 137-2024-
MINEM/DGAAH, esta asociación (Federación) obtendrá información privilegiada dentro de la
evaluación del procedimiento, que podría obtener una ventaja en contra del administrado
(RELAPASSA), al presentar argumentos o interponer recursos que restrinjan o limiten su derecho
de defensa y el debido procedimiento, en el marco del procedimiento de evaluación
correspondiente al “PR 2 — Resol. 044”, por lo que se estaría frente a un estado de indefensión;

Que, en el artículo 62 del TUO de la LPAG, se precisa que se consideran administrados
respecto de algún procedimiento administrativo concreto, aquellos que promueven el
procedimiento administrativo como titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o
colectivos, así como aquellos que, sin haber iniciado el procedimiento, posean derechos o interés
legítimos, que pueden resultar afectados por la decisión a adoptarse;

Que, el articulo 71 de la citada norma, establece que, si durante la tramitación de un
procedimiento se advierte la existencia de terceros determinados, esto es, aquellos cuyos
derechos o intereses legítimos pueden ser afectados deben ser comunicados; y, si son no
determinados deben ser notificados mediante publicación; para finalmente concluir que los
terceros administrados pueden apersonarse en cualquier estado del procedimiento, teniendo los
mismos derechos y obligaciones que las partes;

Que, tal como se desprende de las normas citadas, lo que legitima la participación de los
terceros administrados en el procedimiento son: (i) los derechos o intereses legítimos que éstos
posean; y, (u) la posibilidad de que dichos derechos o intereses legítimos resulten afectados por
el acto administrativo. A mayor detalle, la ley los faculta a apersonarse en cualquier estado del
procedimiento, otorgándoles incluso los mismos derechos y obligaciones que los participantes en
el procedimiento, sobre la base de un derecho o interés legítimo que pudiera resultar afectado
con la decisión de la Administración a adoptar;

Que, sobre la participación del Tercero Administrado en el TUO de la LPAG, el Tribunal de
Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental — OEFA señala que
) conforme a lo regulado en el riJO de la LPAG, para varticivar en el procedimiento
administrativo como tercera administrado se requiere que este último invoque y sustente, cuando
menos, un interés legítimo que pueda ser afectado, es decir que cuente con un interés
particular aue vueda ser afectado. Contrariamente, no cabe que pa,tidpen en el
procedimiento administrativo auuellas personas que tienen un interés simple, que
dentro del ejercicio de sus derechos ciudadanos únicamente reclaman en cumplimiento de la
legalidad. “ (Subrayado y negrita agregado);

Que, sobre el interés legítimo, Ferrer Mac-Gregor señala 7..) En otras palabras existe
• interés legítimo, en concreto en el derecho administrativo, cuando una conducta

b administrativa determinada es susceptible de causar un periuicio o cenerar un
“ beneficio en la situación fáctica del interesado, tutelada por el Derecho, siendo as/que

este no llene un derecho subjetiyo a impedir esa conducta o a imponer otra distinta, pero sí a
exigir de la Administración ya reclamar de los tribunales la observancia de las normas
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jurídicas cuya infracción pueda perjudicarle. En tal caso, el titular del Interés está
legitimado para intervenir en el procedimiento administrativo correspondiente y para recurrir o
actuar como parte en los procesos judiciales relacionados con el mismo, al objeto de defender
esa situación de interés. “(Subrayado y negrita agregado);

Que, por su parte, sobre el interés simple, el citado autor indica que corresponde al mero
interés en la legalidad; por lo que, la legitimación para alegarlo correspondería a cualquier
ciudadano por el solo hecho de ser miembro de la sociedad. En virtud de ello, no resultaría
necesario alegar un determinado derecho subjetivo o interés legítimo;

Que, considerando lo expuesto y teniendo en cuenta lo señalado por el Tribunal de
Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental — OEFA, no cabe
que participen en el procedimiento administrativo aquellas personas que tienen un interés simple,
que dentro del ejercicio de sus derechos ciudadanos únicamente reclaman en cumplimiento de
la legalidad;

Que, los terceros administrados tienen los mismos derechos y obligaciones que le son
inherentes a los partícipes en un procedimiento administrativo, sobre la base de un derecho o
interés legítimo que pudiera resultar afectado con la emisión de una resolución por la
Administración; sin embargo, ello no puede, en absoluto, implicar que todo aquel que aduzca su
existencia, pueda efectivamente asegurar su presencia en un procedimiento cuando este es otro
interesado distinto de aquel que solicita la evaluación;

Que, la noción de interés legítimo también ha sido reconocida en la doctrina del Derecho
Administrativo e incluso en la del Derecho Ambiental. Así, Gordillo ha indicado, respecto de la
noción de “interés legítimo” que debe existir un “interés personal y directo;

Que, de acuerdo a Roberto Dromi y Eduardo Menem, para la protección de los
intereses difusos debe existir una relación de causalidad “es decir, que el interés colectivo
debe tradudrse en alguna afectación, aunque fuera indirecta o refleja, respecto del accionante.
Será vecino, usuario, radicado o turista, pero siempre deberá experimentar una vinculación
por razón de consumo, vecindad. habitabilidad u otra equivalente o análoga.”
(Subrayado y negrita agregado);

Que, mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM, se aprobó el Reglamento para la
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (en adelante, RPAAH), el cual tiene por
objeto normar la protección y gestión ambiental de las actividades de hidrocarburos, con el fin
de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los impactos ambientales negativos
derivados de tales actividades, para propender el desarrollo sostenible, de conformidad con el
ordenamiento normativo ambiental establecido en la Constitución Política, la Ley N° 28611, Ley
General del Ambiente; la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental;
la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y su reglamento
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, y las demás disposiciones legales
pertinentes;
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Que, el artículo 14 del RPMH establece que los Planes de Rehabilitación son considerados
como instrumentos de gestión complementarios, los mismos que son definidos en el artículo 4
del referido Reglamento como aquellos dirigidos a recuperar uno o varios elementos o funciones
alteradas del ecosistema después de su exposición a los impactos ambientales negativos que no
pudieron ser evitados o prevenidos, ni reducidos, mitigados o corregidos;

Que, el numeral 66-C.1 del artículo 66-C del RPAAH establece que, si la Autoridad
Competente en Materia de Fiscalización Ambiental determina la necesidad de la implementación
de medidas de remediación en el área afectada, comunica al Titular la obligación de presentar un
Plan de Rehabilitación, ante la Autoridad Ambiental Competente;

Que, mediante Registro N° 3591953 de fecha 04 de octubre de 2023, RELAPASAA solicitó
a la DGAAH, la evaluación del “PR 2 — Resol. 044”, el cual se encuentra en evaluación por parte
de la DGAAH;

Que, el Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de Actividades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2019-EM, contempló, en su artículo 57,
los mecanismos de participación ciudadana en los demás instrumentos de gestión ambiental
complementarios, entre ellos, los Planes de Rehabilitación;

Que, de acuerdo a la citada norma, en el marco de los procedimientos de evaluación de
los instrumentos de gestión ambiental complementarios, los titulares de las Actividades de
Hidrocarburos tienen la obligación de poner a disposición de la población el contenido de los
instrumentos de gestión ambiental en determinados lugares y/o a través del Portal Institucional
de la Autoridad Ambiental Competente a fin de que brinden sus comentarios, entre otras;

Que, la Federación solicitó su incorporación como Tercero Administrado al procedimiento
de evaluación correspondiente al “PR 2 — Resol. 044”;

Que, al respecto, de la revisión del requerimiento presentado por la Federación (escrito
con Registro N° 3764802), se advierte el Asiento 00001 de la Partida Electrónica N° 60180834
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Huaral, Zona Registral N° IX - Sede
Lima, de la Federación, donde se indica como uno de los fines de la Federación, impulsar y
promover medidas destinadas a proteger la zona marina costera de los distritos de Ventanilla,
Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay y el uso sostenible de las especies hidrobiológicas que
habitan en dicho ámbito;

Que, siendo ello así, se aprecia como uno de los fines de la Federación promover medidas
destinadas para proteger la zona marina costera de los distritos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón,
Aucallama y Chancay y el uso sostenible de las especies hidrobiológicas que habitan en dicho
ámbito;

Que, de la revisión del requerimiento, se advierte el Acta de la Asamblea General
Extraordinaria de fecha 06 de junio de 2024, de la Federación, que aprobó por unanimidad la

b•
incorporación de 23 asociaciones a la Federación, con la finalidad de trabajar de manera conjunta
por la defensa de los derechos de sus agremiados;
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Que, se advierte que la Federación, que tiene como uno de sus fines promover medidas

destinadas para proteger la zona marina costera de los distritos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón,
Aucallama y Chancay, actúa en representación de los intereses de 23 asociaciones, dentro de las
cuales se encuentra la Asociación de Pescadores Independientes de Playas y Peñas de Ventanilla,
Asociación Guardianes de Pesca del Litoral Marítimo de Pachacútec, Asociación de Pescadores y
Comerciantes de Ventanilla — APESCOMV, Asociación de Pescadores de Peña y Orilla Rescatistas
de Fauna Marina Limpiadores de Playa Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales Playa y
Peña de Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales y Pinteros de APIE de Sarcillo,
Ventanilla — Márquez, Asociación Desarrollo Integral de los Pescadores Artesanales y Acuicultores
de Ventanilla Región Callao (ADISPAAVRC), Asociación de Pescadores Pinteros y Marisqueros del
distrito de Santa Rosa, y la Asociación Frente de Defensa de Pescadores Artesanales de Ancón
(Pinteros), las mismas que se asientan en el entorno de las formaciones costeras en los distritos
de Santa Rosa y Ancón, así como Ventanilla, de la Provincia y Departamento de Lima, así como
de la Provincia Constitucional del Callao, respectivamente, las cuales realizan actividades de pesca
artesanal;

Que, de la documentación que obra en el expediente, se advierte el Informe Inicial N° 055-
2024-MINEM-DGAAH/DEAH de fecha 17 de enero de 2024, donde se señala que el “PR 2— Resol.
044” comprende el Islote SIN 7, Islote Grande, Islotes San Pedro y Reserva Nacional Sistema de
Islas, Islote y Puntas Guaneras — Islote Grupo de Pescadores (la cual incluye los Islotes SIN 8,
Solitario y Pata de Cabra) y que ocupa un espacio geográfico en la zona submareal contigua a
las jurisdicciones políticas de los distritos de Ancón, Santa Rosa y Ventanilla, provincias de Callao
y Lima, departamento de Lima; área donde se encuentra la población que ha sido potencialmente
afectada por los remanentes de la emergencia ambiental ocurrida en enero de 2022;

Que, estando a lo expuesto, siendo los distritos de Ancón, Santa Rosa y Ventanilla el área
que comprende el “PR 2 — Resol. 044” y, la Federación, que tiene como uno de sus fines promover
medidas destinadas para proteger la zona marina costera de los distritos de Ventanilla, Santa
Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay y, quién actúa en representación de los intereses de la
Asociación de Pescadores Independientes de Playas y Peñas de Ventanilla, Asociación Guardianes
de Pesca del Litoral Marítimo de Pachacútec, Asociación de Pescadores y Comerciantes de
Ventanilla — APESCOMV, Asociación de Pescadores de Peña y Orilla Rescatistas de Fauna Marina
Limpiadores de Playa Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales Playa y Peña de Ventanilla,
Asociación de Pescadores Artesanales y Pinteros de APTE de Sarcillo, Ventanilla — Márquez,
Asociación Desarrollo Integral de los Pescadores Artesanales y Acuicultores de Ventanilla Región
Callao (ADISPAAVRC), Asociación de Pescadores Pinteros y Marisqueros del distrito de Santa
Rosa, y la Asociación Frente de Defensa de Pescadores Artesanales de Ancón (Pinteros), grupo
de interés identificado en el área de influencia, que ha sido directamente afectado por el derrame
de petróleo crudo ocurrido en enero de 2022, se concluye que la Federación ostenta un interés
legítimo para participar en el procedimiento de evaluación del “PR 2 — Resol. 044”, pues sus
derechos e intereses como Federación, podrían verse perjudicados directamente por la decisión
de la Autoridad Ambiental Competente (aprobación o desaprobación del “PR 2 — Resol. 044”);

Que, a mayor detalle, es necesario precisar que, la relación que da origen a que un tercero
sea incorporado al procedimiento de evaluación puede estar determinado porque el asunto que
se tramita está directamente vinculado con el desarrollo de sus actividades, las cuales se habrían
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visto afectados por la exposición de impactos ambientales negativos ocurridos en zonas o
espacios geográficos que comprenden su desarrollo de vida;

Que, lo señalado líneas arriba, evidencia que la Federación, representa los intereses de la
Asociación de Pescadores Independientes de Playas y Peñas de Ventanilla, Asociación Guardianes
de Pesca del Litoral Mar/timo de Pachacútec, Asociación de Pescadores y Comerciantes de
Ventanilla — APESCOM V, Asociación de Pescadores de Peña y Orilla Rescatistas de Fauna Marina
Limpiadores de Playa Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales Playa y Peña de Ventanilla,
Asociación de Pescadores Artesanales y Pinteros de APIE de Sarcillo, Ventanilla — Márquez,
Asociación Desarrollo Integral de los Pescadores Artesanales y Acuicultores de Ventanilla Región
Callao (ADISPAA VRC), Asociación de Pescadores Pinteros y Marisqueros del distrito de Santa
Rosa, y la Asociación Frente de Defensa de Pescadores Artesanales de Ancón (Pinteros,), que
realizan actividades de pesca artesanal y, que fueron potencialmente afectadas por la emergencia
ambiental ocurrida en enero de 2022 y, que lo que se determine en el proceso de evaluación del
Plan de Rehabilitación podría repercutir en el desarrollo de las actividades económicas,
ambientales y de salud de los miembros que conforman la Federación;

Que, en ese sentido, se advierte que para el desarrollo de las actividades de la Federación,
quién actúa en representación de los intereses de la Asociación de Pescadores Independientes
de Playas y Peñas de Ventanilla, Asociación Guardianes de Pesca del Litoral Marítimo de
Pachacútec, Asociación de Pescadores y comerciantes de Ventanilla — APESCOMV, Asociación de
Pescadores de Peña y Orilla Rescatistas de Fauna Marina Limpiadores de Playa Ventanilla,
Asociación de Pescadores Artesanales Playa y Peña de Ventanilla, Asociación de Pescadores
Artesanales y Pinteros de APIE de Sarcillo, Ventanilla — Márquez, Asociación Desarrollo Integral
de los Pescadores Artesanales y Acuicultores de Ventanilla Región Callao (ADISPAA VRC),
Asociación de Pescadores Pinteros y Marisqueros del distrito de Santa Rosa, y la Asociación Frente
de Defensa de Pescadores Artesanales de Ancón (Pinteros) (grupo de interés identificado en el
área de influencia, que ha sido directamente afectado por el derrame de petróleo crudo ocurndo
en enero de 2022), es pertinente formar parte del proceso de evaluación del Plan de
Rehabilitación, ya que dicho documento incluirá acciones que realizará RELAPASAA en los los
distritos de Ancón, Santa Rosa y Ventanilla, con el objetivo de atender los impactos ambientales
negativos generados por la emergencia ambiental en enero de 2022; por lo que, las acciones que
se incluyan en el Plan de Rehabilitación involucran de manera directa el desarrollo de las
actividades económicas, ambientales y de salud de los miembros que conforman la Federación
en las áreas que conforman el “PR 2 — Resol. 044”, por tanto lo alegado por RELAPASAA, en los
numerales (i), (H) y (Di) del punto 3.9 del Informe N° 01027-2024-MINEM/OGAJ queda
desvirtuado;

Que, por su parte, respecto a lo alegado por RELAPASSA, que la Resolución Directoral N°
137-2024-N1INEM/DGAAI-1 es un acto administrativo que carece de uno de los requisitos de validez
del acto administrativo establecido en el numeral 4 del artículo 3 del TUO de la LPAG: la
motivación. Cabe precisar que, en el punto 3.2 del Informe de Evaluación N° 509-2024-MINEM-
DGAAH/DEAH, la DGAAH señaló lo siguiente: ‘Asimismo, de la revisión del documento referido a
la Asamblea General Extraordinaria, se aprecia la incorporación de veintitrés (23) organi>aciones

í de pescadores artesanales a la Federación. De la revisión del mencionado Listado, en el caso
específico del PR 2 — ResoL 044, la Federación actúa en representación de los intereses de la

U
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Asociación de Pescadores Independientes de Playas y Peñas de Ventanilla, Asociación Guardianes
de Pesca del Litoral Mar/timo de Pachacútec, Asociación de Pescadores y Comerciantes de
Ventanilla — APESCOM V, Asodación de Pescadores de Peña y Orilla Rescatistas de Fauna Marina
Limpiadores de Playa Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales Playa y Peña de Ventanilla,
Asociación de Pescadores Artesanales y Pinteros de APIE de Sarcillo, Ventanilla — Márquez,
Asociadón Desarrollo Integral de los Pescadores Artesanales y Acuicultores de Ventanilla Región
Callao (ADISPAA VRC), Asociación de Pescadores Pinteros y Marisqueros del distrito de Santa
Rosa, y la Asociación Frente de Defensa de Pescadores Artesanales de Ancón (Pinteros), las
mismas que se asientan en el entorno de fas formaciones costeras en los distritos de Santa Rosa
y Ancón, as/como Ventanilla, de la Provinda y Departamento de Lima, as/como de la Provincia
Constitucional de/Callao, respectivamente. En tal sentido, conforme se ha señalado, la Federación
tiene, como uno de sus fines, el impulso y promodón de medidas para proteger la zona marina
costera y el uso sostenible de los recursos biológicos, por /o que considerando que las
asociaciones que la Federación representa son parte de la población potencialmente afectada por
el derrame de petróleo crudo ocurrido en el Terminal Multiboyas N° 2 de RELAPASM el 15 y 24
de enero de 2022 ya que las mismas se asientan en el entorno de las formaciones costeras en
los distritos de Santa Rosa y Ancón, así como Ventanilla, y los resultados de la evaluadón del PR
2 — Resol. 044 podrían repercutir en el desarrollo de sus actividades económicas, ambiente y
salud de las personas, se puede conduir que la Federación ostenta un interés legítimo para
participar en el procedimiento de evaluación del referido instrumento de gestión ambiental
complementario. Por todo lo expuesto, y al haberse acreditado que la Federación cuenta con
legítimo interés respecto al procedimiento de evaluadón del PR 2 — Resol. 044, corresponde que
sea incorporada como tercero administrado en dicho procedimiento administrativo” (Subrayado
agregado), por lo que se advierte que la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH
contiene argumentos que motivan la incorporación de la Federación como Tercero Administrado
en el procedimiento de evaluación del “PR 2— Resol. 044”, con lo cual no se habría vulnerado los
principios invocados, en los literales (iv), (y) y (vi) del punto 3.9 del Informe N° 01027-2024-
MINEM/OGAJ, por tanto lo alegado por RELAPASAA queda desvirtuado;

Que, conforme a los párrafos anteriormente seflalados, se advierte que la Federación
ostenta interés legítimo, para participar como tercero administrado, por lo que, tiene los mismos
derechos y obligaciones que RELAPASM en el procedimiento, por tanto lo alegado por
RELAPASAA, en los literales (vB)1 (viii) y (ix) del punto 3.9 del Informe N° 01027-2024-
MINEM/OGAJ queda desvirtuado;

Que, por lo tanto, la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH, sustentada en el
Informe de Evaluación N° 509-2024-MINEM-DGAAH/DEAH, ha sido emitida en observancia de lo
establecido en el TUO de la LPAG, así como en observancia de lo establecido en el Reglamento
de Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N°
039-2014-EM, y sus modificatorias y, en la Resolución Ministerial N° 332-2022-MINEM/DM, que
aprueba los “Contenidos de los Planes de Rehabilitación en el marco de lo dispuesto en el artículo
66 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado
por Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y sus modificatorias”;
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Que, en consecuencia, corresponde declarar infundado el recurso de apelación presentado
por RELAPASAA contra la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH, confirmándose el
acto administrativo recurrido;

Que, asimismo, cabe precisar que de conformidad con el literal a) del numeral 228.2 del
articulo 228 deI TUD de la LPAG, los actos respecto a los cuales no proceda legalmente
impugnación ante una autoridad u órgano jerárquicamente superior en la vía administrativa, como
sucede en el presente caso, agoten la vía administrativa;

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Texto Único Ordenado de la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo
N° 004-2019-JUS; el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y sus modificatorias; y, el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por Decreto
Supremo N° 031-2007-EM, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por Refinería La
Pampilla S.A.A. en contra de la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH,
confirmándose el acto administrativo recurrido, por las razones y fundamentos legales señalados
en la parte considerativa de la presente Resolución Vice Ministerial.

Artículo 2.- Declárese agotada la vía administrativa en el presente procedimiento
administrativo.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución Vice Ministerial, así como el Informe N°
01027-2024-MINEM/OGAJ, elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica, a Refinería La
Pampilla S.A.A. y a la Federación de Pescadores Artesanales Ancestrales y Tradicionales de los
distritos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay.

Artículo 4- Disponer la publicación de la presente Resolución Vice Ministerial en el Portal
Institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.cjob.pe/minem).

Regístrese y comuníquese.

IRIS CÁRDENAS PINO
VICEMINISTRA DE HIDROCARBUROS
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INFORME N° 01027-2024-MINEM/OGAJ

Iris Marleni Cárdenas Pino
Viceministra de Hidrocarburos

Recurso de Apelación contra la Resolución Directoral N° 137-2024-
MINEM/DGMH

Referencia Memorando N° 01148-2024/MINEM-DGMH
Registro N° 3832149

San Borja, 15 de octubre de 2024

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación con el asunto de la referencia, a fin de
informar lo siguiente:

1. ANTECEDENTES

1.1 Mediante Registro N° 3591953 de fecha 04 de octubre de 2023, Refinería La Pampilla
S.A.A. (en adelante, RELAPASAA) remitió a la Dirección General de Asuntos
Ambientales de Hidrocarburos (en adelante, DGMH) del Ministerio de Energía y Minas
(en adelante, MINEM), el “Plan de Rehabilitación para las formaciones costeras Islote
SIN 7, Islote Grande, Islotes San Pedro y Reserva Nacional Sistema de Islas, Islote y
Punta Guaneras — Islote Grupo de Pescadores” (en adelante, “PR 2— Resol. 044”).

1.2 Mediante Registro N° 3764802 de fecha 19 de junio de 2024, el señor Luis Antonio
Diaz Barroso, en su condición de Presidente de la Federación de Pescadores
Artesanales Ancestrales y Tradicionales de los distritos de Ventanilla, Santa Rosa,
Ancón, Aucallama y Chancay (en adelante, Federación) solicitó su incorporación como
Tercero Administrado en los procedimientos de evaluación de los Planes de
Rehabilitación de las Zonas N° 1, N° 2, N° 3 y de la Resolución N° 00044-2023-
OEFAJDSEM, presentados por RELAPASM.

1.3 Mediante Resolución Directoral N° 137-2024-MINEMIDGAAH, de fecha 19 de julio de
2024, sustentada en el Informe de Evaluación N° 509-2024-MINEM-DGAAH/DEAH, de
la misma fecha, la DGAAH incorporó a la Federación como Tercero Administrado al
procedimiento de evaluación correspondiente al “PR 2— Resol. 044”, tramitado bajo el
escrito N° 3591953 de fecha 04 de octubre de 2023.

1.4 Mediante Carta RLP-GPA-1780-2024, ingresada con Registro N°3832149 de fecha 11
de setiembre de 2024, RELAPASAA interpuso recurso de apelación contra la Resolución
Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH y, solicita se declare nula la Resolución
Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH.

1.5 Mediante Memorando N° 01148-2024/MINEM-DGAAH, de fecha 17 de setiembre de
2024, la DGAAH elevó el recurso de ape!ación al Viceministerio de Hidrocarburos, de
acuerdo con lo establecido en el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG).

1.6 Mediante proveído de fecha 18 de setiembre de 2024, el Viceministerio de
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Hidrocarburos traslada a esta Oficina General, el expediente con Registro N° 3832149
para continuar con el trámite correspondiente,

1.7 Mediante Oficio N° 563-2024-MINEM/DGAAH/DEAH, de fecha 02 de octubre de 2024,
la DGAAH comunica a la Federación, que RELAPASAA interpuso recurso de apelación
contra la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH, el cual ha sido trasladado
al Viceministerio de Hidrocarburos, por ser el órgano encargado de resolverlo y dar el
trámite correspondiente.

2. BASE LEGAL

2.1 Decreto Supremo N° 031-2007-EM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, y sus modificatorias.

2.2 Decreto Supremo N° 039-2014-EM, que aprueba el Reglamento para la Protecclón
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, y sus modificatorias.

2.3 Decreto Supremo N° 004-2019-MiS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.4 Resolución Ministerial N° 332-2022-MINEM/DM, que aprueba los “Contenidos de los
Planes de Rehabilitación en el marco de lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por
Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y sus modificatorias”.

2.5 Resolución Ministerial N° 527-2023-MINEM/DM, que aprueba la delegación de
íacultades, para el año fiscal 2024, en diversos funcionarios del Ministerio de Energía
y Minas.

3. ANÁLISIS

Objeto del presente informe

3.1 El presente informe tiene por objeto emitir opinión legal respecto del recurso de
apelación interpuesto por RELAPASAA.

Funciones de la Oficina General de Asesoría Jurídica

3.2 De acuerdo con lo establecido en el artículo 48 y literal e) del artículo 49 del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado
por Decreto Supremo N° 031-2007-EM, y sus modificatorias (en adelante, ROF
MTNEM), la Oficina General de Asesoría Jurídica es el órgano de asesoramiento del
Ministerio de Energía y Minas encargado de asesorar y emitir opinión legal a la Alta
Dirección en los asuntos jurídicos que se le encomienden; encargado de emitir opinión
legal sobre os recursos impugnativos interpuestos contra las resoluciones que se
resuelva en última instancia administrativa.

Admisibilidad del recurso de anelación

3.3 Cabe señalar que, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce,
lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa
mediante los recursos administrativos correspondientes, de acuerdo a lo establecido
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en el numeral 120.1 del artículo 120’ y el numeral 217.1 del artículo 2172 del Texto
Unico Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en
adelante, TUO de la LPAG).

3.4 En ese sentido, el numeral 217.2 del articulo 217 y el artículo 218 del mismo cuerpo
legal establecen que son impugnables, los actos definitivos que ponen fin a la instancia
y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento
o produzcan indefensión, mediante los recursos de reconsideración o apelación;
estableciéndose en el numeral 218.2 del artículo 218 del TUO de la LPAG que el
término para la interposición del recurso de apelación es de quince (15) días
perentorios, y el plazo para resolver es de treinta (30) días hábiles.

3.5 De los documentos obrantes en el expediente administrativo se advierte que la
Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH, de fecha 19 de julio de 2024,
objeto de impugnación, fue notificada el 20 de agosto de 2024, según consta del
correo electrónico de fecha 20 de agosto de 2024, enviado por la DGMH, a la dirección
electrónica mesadepartespampilla@repsol.com, autorizada por RELAPASM.
Asimismo, se advierte que con Registro N° 3832149, ingresado el 11 de setiembre de
2024, REL.APASM interpone recurso de apelación contra la Resolución Directoral N°
137-2024-MINEM/DGMH. Por lo que, el recurso de apelación interpuesto por
RELAPASAA, el 11 de setiembre de 2024, se encuentra dentro del plazo de quince (15)
días hábiles establecido para tal fin, cumpliendo con lo establecido en el numeral 218.2
del artículo 218 del TUO de la LPAG.

Órqano facultado para resolver el recurso de apelación

3.6 Que, el recurso de apelación, de acuerdo al artículo 220 del TUO de la LPAG, se
interpone cuando la impugnación se sustenta en una interpretación distinta de las

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General
“Artículo 120.- Facultad de contradicción administrativa
120,1 Frente a un ada que supone que viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo, procede su
contradicción en la vía administrativa en la forma prevista en esta Ley, para que sea revocado, modificado, anulado o
sean suspendidos sus efectos.”
2 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General
“Artículo 217.- Facultad de contradicción
2171 conforme a lo señalado en el artículo 120, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona
un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos
señalados en el artículo siguiente, iniciándose el correspondiente procedimiento recursivo.
2172 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia ylos actos de trámite que determinen la
imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a los restantes actos de trámite
deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al procedimiento y podrán impugnarse
con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”
‘Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General
“Artículo 218.- RECURSOSADMINISTRÁ uvos
218.1 Los recursos administrativos son,’
a) Recurso de reconsiderac,ón
b) Recurso de apelación
Solo en caso que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la interposición del recurso administrativo
de revisión.
218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resoiverse en el plazo
de treinta (30) días.”

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General
“Artículo 220.- Recurso de apelación

3 de 22

Av. Las Artes sur 260, san Borja
central telefónica: (01) 5100300
www.gob.pe/minem

:st .w4. BIcENTENARIO
PERU
2024

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pelBuscaTuDocumento, clave



Ministerio Secretaria General
de Energía y Minas 1

Oficina General de
Asesoría Jurídica

Decenio de la Iguardad de Oportunidades para Mujeres y Homhcs
‘Mo le’ Oicentenar’o de a ronsoIdacro’ de nuestra Independencia,
y de la conreemor st ón de las heroicas oilallas He Junin y A acocho”

pruebas producidas durante el procedimiento o cuando se trate de cuestiones de puro
derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto administrativo
que se impugna, para que ésta eleve lo actuado a su superior jerárquico.

3.7 Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 87-C del ROF del MINEM, se
establece que la DGMH depende jerárquicamente del Despacho Viceministerial de
Hidrocarburos, por lo que corresponde a dicho Despacho resolver el recurso de
apelación interpuesto contra la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH,
objeto de impugnación, de conformidad con lo establecido en el artículo 220 del TUO
de la LPAG, el literal c) del artículo 19 del ROE del MINEM y la delegación de facultades
dispuesta por el literal e) del numeral 1.1 del artículo 16 de la Resolución Ministerial
N° 527-2023-MINEM/DM.

3.8 En atención a lo señalado, y teniendo en cuenta que RELAPASM interpuso el recurso
de apelación el 11 de setiembre de 2024, es decir dentro del plazo legal establecido,
corresponde evaluar el referido recurso de apelación.

Del recurso de apelación

3.9 Con Registro N° 3832149, ingresado el 11 de setiembre de 2024, RELAPASAA,
interpone recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 137-2024-
MINEM/DGMH, solicitando se declare la nulidad de la Resolución Directoral N° 137-
2024-MINEM/DGMH mediante la cual se incorpora a la Federación, como Tercero
Administrado al procedimiento de evaluación correspondiente al “‘PR 2— Resol. 044”;
debido a que adolece de un vicio de nulidad y vulnera la normativa vigente, de
conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 10’ del TUO de la LPAG,
según los siguientes argumentos:

La Resolución Directoral vulnera el principio de debido procedimiento y falta
de motivación

(i) RELAPASM sostiene que, en virtud del artículo 62 y numeral 71.1 del artículo
71 del TUO de la LPAG, para la incorporación de un Tercero Administrado a un
procedimiento administrativo, es necesario que se acredite la existencia de un

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente iflterpretación de las pruebas
producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto
que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.”

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General
‘Art/culo 19.- Funciones del Despacho Viceministerial de Hidrocarburos
El Despacho Viceministerial de Hidrocarburos ejerce las siguientes (undones: (..)
c Emitir resoluciones viceministeriales en los asuntos que le corresponden conforme a Ley (..,i”
6 Resolución Ministerial N° 527-2023-MINEM/DM, que aprueba la delegación de facultades, para el año
fiscal 2024, en diversos funcionarios del Ministerio de Energía y Minas
“Att/culo 1. - Delegar en el/la Viceministro/a de Minas, Viceministro/a de Electriddad, Viceministro/a de Hidrocarburos,
durante el año fiscal 2024, las siguientes facultades y atribuciones:
LI En materia administrativa: (..)
e) Resolver en última instancia administrativa los recursos administrativos interpuestos contra las resoluciones emitidas
pur órganos dependientes del Viceministeriu de su competencia (.).“

Decreto Supremo N” 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General
“Artículo 10.- Causales de nulidad
Son vidos del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:
.7. La contra vención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias”
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interés legítimo, y que pueda acreditarse una concreta y real afectación frente
al pronunciamiento que en dicho procedimiento se pueda emitir; requisitos que
no se cumplen en el presente caso, toda vez que no resulta posible verificar que
efectivamente la Federación cuenta con un interés legítimo ni que el
pronunciamiento que pueda ser emitido en el contexto de la aprobación del Plan
de Rehabilitación en curso pueda generarle algún daño o impacto real.

(u) La DGMH se ha limitado en señalar que la Federación al representar a la
población supuestamente afectada por el derrame de petróleo del 15 de enero
de 2022, tendría interés legítimo en el procedimiento ya que los resultados de
la evaluación del Plan podrían repercutir en el desarrollo de sus actividades
económicas, ambiente y salud de las personas; afirmación que es incorrecta y
carece de sustento, toda vez que en ningún momento ni en el Informe ni en la
Resolución Directoral: (i) se ha dado a conocer las razones mediante las cuales
considera que la Federación se podría ver afectada tanto en las actividades
económicas como en el ambiente y salud y, (u) se ha evaluado la relación de
causalidad.

(iii) El MINEM, en sus últimos pronunciamientos para resolver sobre la incorporación
de un tercero en procedimientos administrativos relacionados a la aprobación
de Planes de Rehabilitación de RELAPASM, ha evaluado detalladamente la
supuesta vulneración de intereses difusos y la relación de causalidad existente.
En tal sentido, solicita que se tenga en cuenta los fundamentos expuestos por
el MINEM, con la finalidad de que se determine que, en el presente
procedimiento no existe una relación de causalidad.

(iv) La Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH es un acto administrativo
que carece de uno de los requisitos de validez del acto administrativo establecido
en el numeral 4 del artículo 3 del TUO de la LPAG: la motivación; toda vez que,
la Federación no ha cumplido con acreditar las razones por las que considera
que el resultado del procedimiento de evaluación del Plan de Rehabilitación y/o
no ser parte de este podría generarle un perjuicio irreversible. Situación que no
se da en el caso concreto. El ordenamiento jurídico vigente no ayala ni permite
la motivación aparente.

(y) Basta que se lleve a cabo el proceso de participación ciudadana para que la
Federación emita sus comentarios, no siendo necesario que se le incorpore como
tercero administrado en el procedimiento de evaluación del Plan de
Rehabilitación. En base a lo anterior, se pregunta ¿Por qué la DGAAG considera
que además del proceso de participación ciudadana, la Federación debe ser
incorporado como tercero en el procedimiento administrativo de evaluación del
Plan de Rehabilitación?; respuesta que ni siquiera ha sido contemplada en el
análisis del informe ni en la Resolución, incurriendo una vez más en una
vulneración a la debida motivación.

(vi) En la Resolución Directoral, la DGAAH también ha vulnerado el principio de
legalidad y debido procedimiento, establecidos en los numerales 1.1 y 1.2 del
artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG.
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La Resolución Directoral vulnera la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

(vU) RELAPASM señala que, la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH
vulnera el Texto lJnico Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 021-
2019-JUS (en adelante, TUO de la Ley N° 27806), y su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, pues al incorporar a un tercero que no
tiene interés ni derecho legítimo respecto al procedimiento de evaluación del
“PR 2 — Resol. 044”, se está haciendo de su conocimiento información
confidencial y sensible que no es pública; información confidencial de un
procedimiento administrativo en curso, cuando no se ha configurado ninguno de
los supuestos establecidos en el numeral 3 del artículo 17 del TUD de la Ley N°
27806. Por lo que, refiere que no se debe incorporar terceros administrados de
manera indiscriminada, toda vez que ello vulnera el artículo 17 del TUO de la
Ley N° 27806, así como el derecho de privacidad.

(viii) En el marco del procedimiento de evaluación del Plan de Rehabilitación, debe
tenerse presente que el mismo se relaciona con aspectos discutidos en
procedimientos administrativos sancionadores seguidos ante distintas entidades,
como es el caso del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA),
la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI), el Organismo
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), el Servicio
Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP), e incluso la
Fiscalía Especializada en Materia Ambiental, los cuales aún se encuentran en
investigación y pueden verse afectados por la decisión final que emita la DGMH.

(ix) En el caso de la investigación seguida ante la Fiscalía, el numeral 1 del artículo
324 del Código Procesal Penal es daro al señalar que: “La investigadón tiene
carácter reservado. Sólo podrán enterarse de su contenido las partes de manera
directa o a través de sus abogados debidamente acreditados en autos. En
cualquier momento pueden obtener copia simple de las actuadones’

Análisis del recurso de apelación

3.10 De conformidad con el numeral 120.1 del artículo 120 y el numeral 217.1 del artículo
217 del TUD de la LPAG, frente a un acto administrativo que se supone viola,
desconoce, lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía
administrativa mediante los recursos administrativos.

3.11 Asimismo, el numeral 217.2 del artículo 217 del TUO de la LPAG establece que sólo
son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de
trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o
produzcan indefensión. La contradicción a los restantes actos de trámite deberá
alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al
procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se
interponga contra el acto definitivo.

3.12 Del dispositivo legal citado se desprende que a través de los recursos administrativos
sólo pueden impugnarse: (i) los actos definitivos que ponen fin a la instancia, (U) los
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actos de trámite que determinan la imposibilidad de continuar con el procedimiento y,
(hi) los actos de trámite que producen indefensión.

3.13 Para Morón Urbina cuando nos referimos a los actos administrativos de trámite, estos
pueden enmarcarse en: (i) actos de trámite en sentido estricto o de mero trámite, los
cuales consisten en actos de gestión del expediente, pero que no tienen impacto
directo trascendente en los administrados, como los actos de iniciación, petición de
informes, disposición de actuación de pruebas, la convocatoria a audiencia pública,
entre otros; (ü) Medidas Cautelares; (Ui) Actos pendientes de aprobación; y, (iv)
Decisiones sobre incidentes (queja, abstención, etc.). 8

3.14 A su vez, Danós señala que los actos administrativos de trámite son actos
instrumentales para el dictado de otro acto administrativo final, al que
preparan y hacen posible, es decir son actos destinados a ser asumidos o modificados
(absorbidos) por un acto decisor posterior, que sirve para impulsar un procedimiento,
y a diferencia de los actos definitivos, aquellos no ponen término al procedimiento
administrativo porque carecen de contenido decisorio y voluntad resolutiva
sobre el tema de fondo°.

3.15 En esa línea de argumentación, la impugnación de los actos de trámite en sentido
estricto o de mero trámite, solo podrán ser cuestionados de manera autónoma por los
administrados, siempre y cuando, de la revisión de su contenido se determine la
imposibilidad de continuar un procedimiento o produzca indefensión al administrado.

3.16 Ahora bien, la DGAAH mediante Resolución Directoral N° 137-2024-
MINEM/DGAAH, sustentada en el Informe de Evaluación N° 509-2024-MINEM-
DGA4I-1/DEAH, incorporó a la Federación como Tercero Administrado al
procedimiento de evaluación correspondiente al “PR 2 — Resol. 044”,
tramitado bajo el escrito N° 3591953 de fecha 04 de octubre de 2023, debido a que
la Federación: fi) actúa en representación de los intereses de la Asociación
de Pescadores Independientes de Playas y Peñas de Ventanilla. Asociación
Guardianes de Pesca del Litoral Marítimo de Pachacútec, Asociación de
Pescadores y Comerciantes de Ventanilla — APESCOMV. Asociación de
Pescadores de Peña y Orilla Rescatistas de Fauna Marina Limpiadores de
Playa Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales Playa y Peña de
Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales y Pinteros de APIE de
Sarcillo, Ventanilla — Márquez, Asociación Desarrollo Integral de los
Pescadores Artesanales y Acuicultores de Ventanilla Reqión Callao
(ADISPAAVRC), Asociación de Pescadores Pinteros y Marisqueros del
distrito de Santa Rosa, y la Asociación Frente de Defensa de Pescadores
Artesanales de Ancón (Pinteros), las mismas que se asientan en el entorno
de las formaciones costeras en los distritos de Santa Rosa y Ancón, así como
Ventanilla, de la Provincia y Departamento de Lima, así como de la Provincia
Constitucional del Callao, respectivamente, y (u) tiene como uno de sus
fines, el impulso y promoción de medidas para proteger la zona marina
costera y el uso sostenible de los recursos biológicos, por lo que
considerando que las asociaciones que la Federación representa son parte

o Morón, Juan carlos (2019). comentarios a la Ley del procedimiento Administrativo General: Nuevo Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Décimo cuarta Edición. TOMO 1 (pp. 201). Lima. Gaceta Jurídica.

DANQ5 ORDONEZ, Jorge. ‘La impugnación de los actos de trámite en el procedimiento administrativo y la queja’.
Derecho & sociedad. Lima, número 28, pp. 268
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de la población pot..cialmente afectada por el derrame de petróleo crudo
ocurrido en el TermInal Multibovas FI° 2 de RELAPASAA el 15 y 24 de enero
de 2022 ya que las mismas se asientan en el entorno de las formaciones
costeras en los distritos de Santa Rosa y Ancón, así como Ventanilla, y los
resultados de la evaluación del “PR 2— Resol. 044” podrían repercutir en el
desarrollo de sus actividades económicas, ambiente y salud de las personas,
por lo que concluye que ostenta un interés legítimo para participar en el procedimiento
de evaluación del referido instrumento de gestión ambiental complementario.

3.17 En tal contexto, el acto que incorporó a la Federación como Tercero
Administrado al procedimiento de evaluación correspondiente al “PR 2 — Resol. 044”
no es un acto definitivo, ya que no se pronuncia sobre el fondo (solicitud de
evaluación del referido instrumento de gestión ambiental complementario), sino
constituye un acto de trámite, que incorpora como Tercero Administrado, a la
Federación, al procedimiento de evaluación del citado instrumento.

3.18 Es preciso destacar que, los actos administrativos de trámite también pueden ser
sujetos de impugnación siempre que determinan la imposibilidad de continuar con el
procedimiento y, que produzcan indefensión.

A. SOBRE LOS ACTOS QUE DETERMINAN LA IMPOSIBILIDAD DE
CONTINUAR CON LA EVALUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

3.19 De la revisión de la documentación que obra en el expediente, se advierte lo siguiente:

(i) Que, la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMI-l, de fecha 19 de julio
de 2024, contiene un acto de trámite que incorpora a la Federación como Tercero
Administrado al procedimiento de evaluación correspondiente al “PR 2 — Resol.
044”.

(u) Que, la solicitud de evaluación del referido instrumento de gestión ambiental
complementario, ha sido admitida a trámite y se encuentra en evaluación por
parte de la DGMH.

3.20 Considerando lo anteriormente expuesto, el acto de trámite (es decir, la Resolución
Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH) que incorporó a la Federación como Tercero
Administrado al procedimiento de evaluación correspondiente al “PR 2— Resol. 044”,
no determinó la imposibilidad de continuar con la evaluación del
procedimiento; pues a la fecha, la solicitud de evaluación del referido instrumento
de gestión ambiental complementario, se encuentra en evaluación por parte de
la DGAAH.

a SOBRE LOSACTOS QUE PRODUZCAN INDEFENSIÓN

3.21 Es pertinente señalar lo establecido por el Tribunal Constitucional al respecto, en el
fundamento jurídico 15 y 16 de la sentencia recaída en el expediente N° 01147-2012-
PAITO°, el cual textualmente dice:

ro sentencia del Tribunal conslitucional recaída en el ExpedienteN’ 01147-2012-PNTC. Fundamentos l5y 16. Disponible
en: httos://www.tc.oob.oe/iurisorudencia/2013/01147-2012-AA.html
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El derecho de defensa

15. Este Colegiado en reiterada jurisprudencia ha señalado que el derecho a la defensa
comporta en estricto el derecho a no quedar en estado de indefensión en
ningún estado del proceso. Este derecho tiene una doble dimensión.’ una material,
referida al derecho del imputado o demandado de e/ercer su propia defensa desde el
mismo instante en que toma conocimiento de que se le atribuye la comisión de
determinado hecho delictivo; y otra formal, que supone el derecho a una defensa
técnica; esto es. al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el
tiempo que dure el proceso (Cfr. STC N.° 06260-2005-HC/TC).

16. De e4ual manera este Tribunal en constante /un’sprudencia ha precisado que el derecho
a no quedar en estado de indefensión se conculca cuando a los titulares de
los derechos e intereses legítimos se les impide ejercer los medios legales
suficientes para su defensa; pero no cualquier imposibilidad de eiercer estos medios
produce un estado de indefensión que atenta contra el contenido constitucionalmente
protegido del derecho, sino que es constitucionalmente relevante cuando se
qenera una indebida y arbitraria actuación del órgano que investiqa o juzga
al individuo. Este hecho se produce cuando al justiciable se le impide, de
modo injustificado argumentar a favor de sus derechos e intereses legítimos
(ap. Pl.° 0582-2006-PA/TC; Exp. N° 5175-2007-h’C/TC, entre otros). “(Subrayado y
negrita agregado)

3.22 A mayor detalle, en la Guía de opiniones jurídicas emitidas por la Dirección General de
Desarrollo y Ordenamiento Jurídico, sobre la aplicación de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General’1, se señala lo siguiente:

OP.TNIONJIJRIDICA 060W:
Informe Legal N° 028-2015-JUS-DGDOJ «13.7.15»
(..)
3.9 En efecto para el derecho y la doctrina, tal indefensión será legal y constitucionalmente

relevante, en la medida que la misma se haya oríqinado como consecuencia o producto
de una arbitraría e ileq/tima actuación del órgano que investiqa o juzga, situación de
hecho que solo se presenta en aquellos supuestos en que el adminisfrado
üusticiable) se ve imposibilitado o limitado, de modo injustificado, de
cuestionar. contradecir. argüir o fundamentar a favor de sus derechos e
intereses legítimos afectados por la actuación del órgano judicial o administrativo,
afectándose de esta forma los derecho(s) e interés del administrado, como ei
derecho a la defensa y el debido procedimiento, cubriéndose de esta forma el
procedimiento de vedo sustancial aue acarrear/a su nulidad, “(Subrayado y negrita
agregado)

3.23 Considerando lo antes expuesto, un estado de indefensión se presenta en aquellos
supuestos en que el administrado se ve imposibilitado o limitado, de modo
injustificado, de cuestionar, contradecir o argumentar a favor de sus derechos e
intereses legítimos; afecténdose de esta forma los derechos e intereses del
administrado, como el derecho a la defensa y el debido procedimiento.

3.24 Por consiguiente, estando a lo expuesto y teniendo en cuenta que, en el presente
caso, el hecho de que se haya incorporado a la Federación como Tercero Administrado
al procedimiento de evaluación correspondiente al “PR 2 — Resol. 044”, mediante
Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGAAH, esta asociación (Federación)

Disponible en: https:llcdn.ww’w.gob.peluploadsldocumentJrilell5sg6s6lMlNJuS-0GDOJ-Guia-de-oniniones-de-la-
DGOOJ-lev-27444. pdf.pdf
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obtendrá información privilegiada dentro de la evaluación del procedimiento, que
podría obtener una ventaja en contra del administrado (RELAPASSA), al presentar
argumentos o interponer recursos que restrinjan o limiten su derecho de defensa y el
debido procedimiento, en el marco del procedimiento de evaluación correspondiente
al “PR 2— Resol. 044”, por lo que se estaría frente a un estado de indefensión.

3.25 Estando a lo expuesto, y teniendo en cuenta que los actos administrativos de trámite
también pueden ser sujetos de impugnación siempre que produzcan indefensión, como
es en el presente caso, se procederá a evaluar el recurso de apelación.

• Sobre la participación del Tercero Administrado en el TUO de la LPAG

3.26 En el artículo 6212 del TUO de la LPAG, se precisa que se consideran administrados
respecto de algún procedimiento administrativo concreto, aquellos que promueven el
procedimiento administrativo como titulares de derechos o intereses legítimos,
individuales o colectivos, así como aquellos que, sin haber iniciado el procedimiento,
posean derechos o interés legítimos, que pueden resultar afectados por la decisión a
adoptarse.

3.27 Asimismo, el artículo 7113 de la citada norma, establece que, si durante la tramitación
de un procedimiento se advierte la existencia de terceros determinados, esto es,
aquellos cuyos derechos o intereses legítimos pueden ser afectados deben ser
comunicados; y, si son no determinados deben ser notificados mediante publicación;
para finalmente concluir que los terceros administrados pueden apersonarse en
cualquier estado del procedimiento, teniendo los mismos derechos y obligaciones que
las partes.

3.28 Tal como se desprende de las normas citadas, lo que legitima la participación de los
terceros administrados en el procedimiento son: (i) los derechos o intereses
legítimos que éstos posean; y, (u) la posibilidad de que dichos derechos o
intereses legítimos resulten afectados por el acto administrativo. A mayor
detalle, la ley los faculta a apersonarse en cualquier estado del procedimiento,
otorgándoles incluso los mismos derechos y obligaciones que los
participantes en el procedimiento, sobre la base de un derecho o interés legítimo
que pudiera resultar afectado con la decisión de la Administración a adoptar.

3.29 Al respecto, sobre la participación del Tercero Administrado en el TUO de la LPAG, el
Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización

12 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General
‘Artículo 62.- Contenido del concepto administrado
Se consideran admihistrados respecto de algún procedimiento administrativo concreto;
1. Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos.
2 Aquellos que, sin haber iniciado el procedimiento, posean derechos o intereses legítimos que pueden resultar afectados
por la dec,stón a adoptarser’ -

la Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General
“Artículo 71.- Terceros administredos
71.1 Si durante la tramitación de un procedimiento es advertida la existencia de terceros determinados no comparecientes
cuyos derechos o intereses legítimos puedan resultar afectados con la resolución que sea emitida, dicha tramitación y lo
actuado les deben ser comunicados mediante citación al domicilio que resulte conocido, sin ,hterrumph- el procedimiento.
71.2 Respecto de terceros administrados no determinados, la citadón es realizada mediante publicación o, cuando
corresponda, mediante la realización del trámite de información pública o audiencia pública, conforme a esta Ley,
71.3 Los terceros pueden apersonarse en cualquier estado del procedimiento, teniendo los mismos derechos y

oblioaciones de/os participantes en di “(subrayado agregado)
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Ambiental — OEFA señala que “(...) conforme a lo regulado en el TUO de la LPAG,
particibar en el procedimiento administrativo como tercero adminLstrado se requiere que
este último invoque y sustente, cuando menos, un interés legítimo que pueda ser
afectado, es dedr que cuente con un interés particular que pueda ser afectado.
Contrariamente, no cabe que participen en el procedimiento administrativo
aquellas personas que tienen un interés simple, que dentro del ejercicio de sus
derechos ciudadanos únicamente redaman en cumplimiento de la legalidad.” (Subrayado
y negrita agregado).’4

3.30 Sobre el interés legítimo, Ferrer Mac-Gregor’5 lo define de la siguiente manera:

“(...) En otras pa/abras existe interés legítimo, en concreto en el derecho administrativo,
cuando una conducta administrativa determinada es susceptible de causar un
perjuicIo o generar un beneficio en la situación fáctica del interesado, tutelada por el
Derecho, siendo as/que este no tiene un derecho subjetivo a impedir esa conducta o a imponer
otra distinta, pero sí a exigir de la Administración y a reclamar de los tribunales la
observancia de las normas jurídicas cuya infracción pueda perjudicarle. En tal caso, el
titular del Interés está legitimado para intervenir en el procedimiento administrativo
correspondiente y para recurrir o actuar como parte en los procesos judiciales relacionados con
el mismo, a/objeto de defender esa situación de interés’ (Subrayado y negrita agregado)

3.31 Por su parte, sobre el interés simple, el citado autor indica que corresponde al mero
interés en la legalidad; por lo que, la legitimación para alegarlo correspondería a
cualquier ciudadano por el solo hecho de ser miembro de la sociedad. En virtud de
ello, no resultaría necesario alegar un determinado derecho subjetivo o interés
legítimo.’6

3.32 Considerando lo expuesto y teniendo en cuenta lo señalado por el Tribunal de
Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental — OEFA,
no cabe que participen en el procedimiento administrativo aquellas
personas que tienen un interés simple, que dentro del ejercicio de sus
derechos ciudadanos únicamente reclaman en cumplimiento de la legalidad.

3.33 A mayor detalle, sobre la participación del Tercero Administrado en el TUO de la LPAG,
el Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental — OEFA, indica lo siguiente’7:

“40. (...) debemos indicar que, conforme al 77)0 de la LPAG, los terceros administrados
tienen los mismos derechos y obligaciones que le son inherentes a los part/cies en un
procedimiento administrativo, sobre la base de un derecho o interés legítimo que
pudiera resultar afectado con la emiSión de una resolución por la Administración; sin
embargo, ello no puede, en absoluto, implicar que todo aquel que aduzca su
existencia pueda efectivamente asegurar su presencia en un procedimiento
administrativo sancionador cuando este es otro interesado distinto de aquel
al que se le imputa la infracción. “(Subrayado y negrita agregado)

1véase la Resolución N° 189-2021-OEFA/TFA-SE. Fundamento 36. Disponible en:

SE. pdf
‘5 Véase la Resolución N° 171-2023-0EFñJTFA-sE. Fundamento 49. Disponible en:
https:/lcdn.www.gob.pe/uploadsldocumentflilel4556875lRes%20171-2o23oEFA-TFA-sE.pdf7v= 1684166931

FERRER MAcOREG0R, Eduardo. Juicio de Amparo e interés legitimo: La tutela de los derechos difusos y colectivos.
México: Editorial Porrúa, 2003, p. 18. Disponible en:
https:llcdn.www.gob.peluploadsldocumentlfilel4ss687slRes%20171-2023-OEFA-TFA-SE.pdflv= 1684166931
“ véase la Resolución N° 189-2021-DEF.ñJTFA-SE. Fundamento 40. Disponible en:

SE. pdf
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3.34 Considerando lo anteriormente expuesto y conforme al TUO de la LPAG, los terceros
administrados tienen los mismos derechos y obligaciones que le son inherentes a los
partícipes en un procedimiento administrativo, sobre la base de un derecho o interés
legítimo que pudiera resultar afectado con la emisión de una resolución por la
Administración; sin embargo, ello no puede, en absoluto, implicar que todo aquel que
aduzca su existencia, pueda efectivamente asegurar su presencia en un procedimiento
cuando este es otro interesado distinto de aquel que solicita la evaluación.

3.35 Asimismo, cabe precisar que, la noción de interés legítimo también ha sido
reconocida en la doctrina del Derecho Administrativo e incluso en la del Derecho
Ambiental, Así, Gordillo’8 ha indicado, respecto de la noción de “interés legítimo” que
debe existir un “interés personal y directo”.

3.36 Del mismo modo, es importante señalar que, de acuerdo a Roberto Dromi y Eduardo
Menem’4, para la protección de los intereses difusos debe existir una relación
de causalidad “es decir, que el interés colectivo debe traducirse en alguna afectación,
aunque fuera ihdirecta o refleja, respecto del accionan te. Será vecino, usuario, radicado o
turista, pero siempre deberá experimentar una vinculación por razón de
consumo, vecindad, habitabilidad u otra equivalente o análoga’: (Subrayado y
negrita agregado)

3.37 De ahí que se requiere efectuar un análisis para determinar si la
a ley, puede participar como un Tercero Administrado en
evaluación correspondiente al “PR 2— Resol. 044”.

Sobre el Plan de Rehabilitación

3.38 Mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM, se aprobó el Reglamento para la
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (en adelante, RPMH), el
cual tiene por objeto normar la protección y gestión ambiental de las actividades de
hidrocarburos, con el fin de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los
impactos ambientales negativos derivados de tales actividades, para propender el
desarrollo sostenible, de conformidad con el ordenamiento normativo ambiental
establecido en la Constitución Política, la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente; la
Ley N°28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental; la Ley N° 27446,
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y su reglamento
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, y las demás disposiciones
legales pertinentes.

3.39 El artículo 14 del RPMH establece que los Planes de Rehabilitación son considerados
como instrumentos de gestión complementarios, los mismos que son definidos en el
artículo 4 del referido Reglamento como aquellos dirigidos a recuperar uno o varios
elementos o funciones alteradas del ecosistema después de su exposición a los

‘ Gordillo, Agustín. Tratado de derecho administrativo y obras selectas, Buenos Aires: RDA., 2014; pp. 183 y 187.
Disponible en: https://cdnwww.gob.pe/uploads/documenl5le/1361424/REsoLuc1%c3%93N%20N%c2%BA%20079-
2019-OEFAJTFA’SMEPIM.pdí
‘° Dromi, Roberto y Menem, Eduardo. La constitución retormada. ciudad Argentina, 1994; p.164.citado por cafferatta,
Néstor. Ob. cit., p. 244. Disponible en:
https://cdn.www.gob.pe/uploads/documenl/r;le/1361424/RESOLUcI%c3%93N%20N%c2%BA%20079-2019-
OEFA[FFA’sMEPIM.pdf
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impactos ambientales nenativos que no pudieron ser evitados o prevenidos, ni
reducidos, mitigados o corregidos.

3.40 El numeral 66-C.1 del artículo 66-C del RPAAH establece que, si la Autoridad
Competente en Materia de Fiscalización Ambiental determina la necesidad de la
implementación de medidas de remediación en el área afectada, comunica al Titular
la obligación de presentar un Plan de Rehabilitación, ante la Autoridad Ambiental
Competente.

3.41 Es así que, mediante Resolución N° 00044-2023-OEFA/DSEM de fecha 09 de marzo de
2023, se ordenó a RELAPASAA que, presente los Planes de Rehabilitación ante el
Ministerio de Energía y Minas, de conformidad con el artículo 66-B2° y 66-C del Decreto
Supremo N°039-2024-EM, donde se incluyan las medidas de rehabilitación dirigidas a
recuperar los elementos o funciones alterados de los ecosistemas en las setenta y un
(71) formaciones costeras señaladas en las Resoluciones N° 00206-2022-OEFA/DSEM
y la Resolución N° 00234-2022-OEFA/DSEM y para el Islote SIN 7, Islote Grande,
Islotes San Pedro, Islote S/N 8, Islote El Solitario e Islote Pata de Cabra, zona
submareal de la formación costera Punta Mulatas, zona submareal de los Terminales
Multiboyas N° 1, 2 y 3 y terminal Monoboya 4 y las Areas Naturales Protegidas Zona
Reservada Ancón, Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras —

Islote Grupo de Pescadores, las cuales se encuentran afectadas producto de los
derrames de petróleo crudo ocurridos en el terminal Multiboyas N° 2 de Refinería la
Pampilla, el 15 y 24 de enero de 2022.

3.42 Del mismo modo, el numeral 66-C.3 del articulo 66-C del RPMH indica que, para
efectos de la elaboración del Plan de Rehabilitación, el/la Titular realiza las labores de
caracterización que resulten necesarias y propone las medidas de remediación
ambiental que correspondan, considerando los lineamientos y/o contenidos que se
aprueben sobre la materia.

3.43 Por su parte, el numeral 66-D.1 del artículo 66-D del RPAAH establece que, para la
admisión a trámite de la solicitud de evaluación del Plan de Rehabilitación, el/la Titular
debe cumplir con los requisitos de admisibilidad previstos en el artículo 19-A del

¿O Decreto Supremo N° 039-2014-EM, que aprueba el Reglamento para la Protección Ambiental en las
Actividades de Hidrocarburos, y sus modificatorias
“Artículo 66-8.- Supervisión y resultado de las Acciones de Primera Respuesta por siniestros y/o
emergencias amblen taies
66-S.l El/la Titular debe comunicar a la Autoridad Competente en Materia de Fiscal/ración Ambiental que las Acciones
de Primera Respuesta han concluido, en un plazo máximo de tres (3) d,s hábiles, contados desde la culminación del
cronograma seHalado en el numeral 56-A.2 del artículo 55. Una vez que la Autoridad Competente en Materia de
Fiscalización Ambiental reciba dicha comunicación, realiza la supern.ión en el que verifica el cumplimiento de las
actividades comprendidas en el Cronograma de aplicación de Acciones de Primera Respuesta y se determina la exigencia
de la presentación del Plan de Rehabilitación en el Informe de Supeivisión.
66-a 2 En la supervisió4 In situ, la Autoridad Competente en Materia de Fiscal/ración Ambiental realiza un muestreo de
identificación, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Guía para el Muestreo de Suelos, aprobada con
Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM y sus modificatorias.
En los casos de emergencias reportadas para cuerpos de agua, el muestreo de identificac,ón se real/ra de acuerdo al
protocolo de monitoreo de calidad de los recursos hídricos superficiales aprobado mediante Resolución Jefatural N° 010-
2016-ANA y sus modificatorias o sustitutorias.
66-8.3 En caso de que los resultados de los muestreos real/rados en la supen’isión respectiva superen los Estándares de
Calidad Ambiental (EC4) o en caso corresponda, niveles de fondo; o en caso de pe,sktir alteraciones en el ecosistema,
de acuerdo a los monitoreos de flora y/o fauna de corresponder, la Autoridad Competente en Materia de Fiscal/ración
Ambiental determina el plazo para que el/la Titular de la Actividad de Hidrocarburos presente el Plan de Rehabilitación,
plazo que no debe exceder de dieciocho (18) meses. El Plan de Rehabilitación es elecutado, previa aprobación de la
Autoridad Ambiental Competente. “(Subrayado agregado)
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RPAAH. Así, el mencionado artículo 19-A del RPMH, en el numeral 19-A.4, establece
que recibido el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario, la Autoridad
Ambiental Competente (DGAAH), procederá a revisar si éste cumple con los requisitos
establecidos en el RPAAH y con los Términos de Referencia aprobados.

3.44 Asimismo, con relación a los términos de referencia aprobados mediante Resolución
Ministerial N° 332-2022-MINEN/DM de fecha 02 de setiembre de 2022, se aprobó los
“Contenidos de los Planes de Rehabilitación en el marco de lo dispuesto en el articulo
66 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,
aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y sus modificatorias”.

3.45 Estando a lo expuesto, mediante Registro N°3591953 de fecha 04 de octubre de 2023,
RELAPASM solicitó a la DGAAH, la evaluación del “PR 2 — Resol. 044”, el cual se
encuentra en evaluación por parte de la DGMH.

Sobre los mecanismos de Participación Ciudadana

3.46 El Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de Actividades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2019-EN, contempló, en su
artículo 57, los mecanismos de participación ciudadana en los demás instrumentos de
gestión ambiental complementarios, entre ellos, los Planes de Rehabilitación, conforme
se detalla a continuación:

‘Artículo 57.- Mecanismos de Participación Ciudadana en los demás Instrumentos
de Gestión Ambiental Complementarios

57.2. Para la aprobación de los instrumentos de Gestión Ambiental Complementados
(J’GAC) distintos al Informe Técnico Sustentatorio no se requiere la presentación del Plan de
Partic4oación Ciudadana. No obstante, el contenido de dichos instrumentos es puesto
a disposición de la población en determinados lugares y/o a través del Portal
Institucional de la Autoridad Ambiental Competente a fin de que brinden sus
comentarios.

57.2. El/la Titular de la Actividad de Hidrocarburos se apersona ante la Autoridad
Ambiental Competente para recabar el formato de aviso de publicación respectivo con
el cual se difundirá la puesta a disposición del público del IGAC bajo evaluación,
para conocimiento y opinión de la población interesada. Para obtener dicho formato,
el/la Titular debe acreditar que ha can7plido con enfregar copia del insfrumento en los lugares
comprendidos en elArea de influencia de la Actividad de Hidrocarburos.

571 El a viso señalado en el numeral antenor tiene el siguionte conten/do:
a) El nombre del Proyecto y de su Titular.
b) El distrito donde se ejecutará las Actividades de Hidrocarburos.
c) tos lugares donde la población involucrada puede acceder a revisar el Insfrumento de

Gestión .4mbiéntal y/o el Portal Institucional en donde se puede acceder a la versión digital
del Instrumento de Gestión Ambiental.

d) El plazo para formular aportes, comentados u observaciones, as/como los lugares a los
que deberán remitii diÉhos aportes; comentarios u observaciones.

57.4. El mencionado aviso es publicado en el Diario Oficial El Peruano y en un diSrio de
mayor circulación de la localidad o localidades que comprende el Area de In/luenc,S de la
Actividad de Hidrocarburos, dentro de los siete (7) días calendario siguientes a la fecha de la
entrega del formato de publicación.

575. Dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de las publicaciones, el
público interesado puede alcanzar a la Autondad Ambiebtai Competente sus observaciones,
propuestas y sugerencias. Dichos documentos son evaluados y de ser el caso, considerados
en el Informe correspondiente que forma parte del expechénte, el cual es publicado en el
Portal Institucional de la A atondad Ambiental Competente.

57.6. Adicionalmente, antes y duiante la e valuación del instrumento, y posterior a su
aprobación, el/la Titular puede implementar cualquiera de los mecanismos de Participación
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Ciudadana indicados en el art/culo 29 de/presente Reglamento, con excepción de la Audiencia
Pública yel Taller Participativo. “(Subrayado y negrita agregado)

3.47 De acuerdo a la citada norma, se desprende que, en el marco de los procedimientos
de evaluación de los instrumentos de gestión ambiental complementarios, los titulares
de las Actividades de Hidrocarburos tienen la obligación de poner a disposición
de la población el contenido de los instrumentos de gestión ambiental en
determinados lugares y/o a través del Portal Institucional de la Autoridad Ambiental
Competente a fin de que brinden sus comentarios, entre otras.

Sobre la participación de Federación en el procedimiento de evaluación
correspondiente al “PR 2 — Resol. 044”

3.48 El 19 de junio de 2024, mediante escrito con Registro N° 3764802, la Federación
solicitó su incorporación como Tercero Administrado al procedimiento de evaluación
correspondiente al “PR 2— Resol. 044”, sosteniendo, entre otros, lo siguiente21:

(i) Representa a veintitrés (23) asociaciones, las mismas que se encuentran ubicadas
a lo largo del (KM) de la costa norte de Lima. Las personas y familias que forman
parte de dichas asociaciones han sido gravemente dañadas como consecuencia
del derrame de hidrocarburos producido por RELAPASAA (en adelante, emergencia
ambiental)

(u) En relación a la emergencia ambiental, en la actualidad, no tiene mayor
información sobre el estado ambiental de las zonas que han sido afectadas por el
derrame; razón por la cual, se desconoce cuál es el nivel de contaminación
existente o qué recursos marinos se encuentran más afectados, y, principalmente,
se desconoce cuándo se podrá volver a realizar sus actividades de pesca artesanal
en condiciones ambientales óptimas, con la seguridad de que los recursos marinos
no sigan contaminados.

(iii) Resulta importante que cualquier decisión que se adopte para rehabilitar las zonas
afectadas incorpore sus preocupaciones, inquietudes y expectativas, considerando
que de la forma cómo se rehabiliten las zonas afectadas por parte de RELAPASM,
dependerá de volver a trabajar en condiciones dignas y no poner en peligro su
salud como las de sus familias.

(iv) Manifestó que unos Planes de Rehabilitación deficientes o que no incorporen de
forma adecuada su participación pueden terminar peíjudicándolos aún más. Ante
una situación de lenta recuperación o de escasa rehabilitación del entorno, esto
puede agravar aún su vulnerabilidad económica y seguridad alimentaria que
desconocen si está siendo analizada o atendida en los Planes de Rehabilitación.

(y) La decisión que se adopte sobre dichos instrumentos de gestión ambiental
perjudica sus derechos a la salud, a un ambiente sano y saludable, entre otros. En
ese sentido, considera que el Estado tiene el deber de salvaguardar su seguridad
y derechos.

21 Tal como consta en el punto II “Fundamentos de la Federación para ser incorporada como tercero administrado” del
Informe de Evaluación N° 509’2024-MINEM-DGAAH/DEAH, de fecha 19 de julio de 2024.
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(vi) En la actualidad, se viene evaluando los Planes de Rehabilitación, pero los
mecanismos de participación ciudadana habilitados son totalmente deficientes y
no permiten una adecuada información y compresión de los contenidos de los
referidos instrumentos de gestión ambiental. Adicionalmente, del acercamiento
con dichos Planes, observa que los mismos contienen información compleja e
inaccesible para personas sin conocimientos especializados. Por ello, considera que
el proceso de participación ciudadana no ha cumplido su propósito; por lo que, su
incorporación como tercero administrado le permitirá inforrnarse adecuadamente
de los contenidos de los mismos y que se tome en cuenta sus opiniones y
expectativas.

3.49 Al respecto, de la revisión del requerimiento presentado por la Federación (escrito con
Registro N° 3764802), se advierte el Asiento 00001 de la Partida Electrónica N°
60180834 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Huaral, Zona
Registral N° IX - Sede Lima, de la Federación, donde se indica como uno de los fines
de la Federación, impulsar y promover medidas destinadas a proteger la zona marina
costera de los distritos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay y el
uso sostenible de las especies hidrobiológicas que habitan en dicho ámbito, conforme
se muestra a continuación:

‘ARTÍCULO CUARTO. - LA ASOCIACIÓN TIENE COMO FINALIDAD:

8. IMPULSAR Y PROMOVER MEDIDAS DESTINADAS A PROTEGER LA ZOMA
MARINA COSTERA DE LOS DISTRITOS DE VENTANILLA, SANTA ROSA. ANCON.
AUCALL.AMA Y CHANCA Y Y EL USO SOSTENIBLE DE LAS ESPECIES HIDROBIOLÓGICAS
QUE HABITAN EN DICHO ÁMBITO (..). “(Subrayado y negrita agregado)

3.50 Siendo ello así, se aprecia como uno de los fines de la Federación promover
medidas destinadas para proteger la zona marina costera de los distritos de
Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay y el uso sostenible de las
especies hidrobiológicas que habitan en dicho ámbito.

3.51 Asimismo, de la revisión del requerimiento, se advierte el Acta de la Asamblea General
Extraordinaria de fecha 06 de junio de 2024, de la Federación, que aprobó por
unanimidad la incorporación de 23 asociaciones a la Federación, con la finalidad de
trabajar de manera conjunta por la defensa de los derechos de sus agremiados,
conforme se muestra a continuación:

7.)
DESARROLLO DELA AGENDA:

El presidente después de dar la bienvenida a los presentes, contando con el quórum
correspondiente, indo la asamblea manifestando que era necesarío ¿ysie las distintas
organizaciones de pescadores artesanales -OSPAs- se unieran para trabalar en
conjunto por la defensa de los derechos de sus agremiados, de la práctica de la
pesca artesanal, ancestral y tradicional del ecosístema marino costero y, de la
correcta rehabilitación de fas zonas afectadas para así garantizar un medio
ambiente saludable, la sostenibilidad de los recursos hidrobiológicos y de los
saberes vinculados a la pesca artesanal, ancestral y tradicionaL

Teniendo en cuenta lo antes se/Talado elpresidente sometió a votación el pedido para que se
autorice la incorporación, de las asociaciones a la Federación de Pescadores Artesanales
Ancestrales y Tradicionales de los distritos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama y
Cliancay.
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Rea//zada la votación en la modalidad previSta en los estatutos, se aprobó por unanimidad el
pedido formulado quedando en consecuencia incorporadas a la Federación de Pescadores
Artesanales Ancestrales y Tradidonales de los distrÑos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón,
Aucallama y Chancay, las siguientes OSPAs:
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3.52 Por toque, se advierte que la Federación, que tiene como uno de sus fines promover
medidas destinadas para proteger la zona marina costera de los distritos de Ventanilla,
Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay, actúa en representación de los
intereses de 23 asociaciones, dentro de as cuales se encuentra la Asociación de
Pescadores Independientes de Playas y Peñas de Ventanilla, Asociación Guardianes de
Pesca del Litoral Marítimo de Pachacútec, Asociación de Pescadores y Comerciantes
de Ventanilla — APESCOMV, Asociación de Pescadores de Peña y Orilla Rescatistas de
Fauna Marina Limpiadores de Playa Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales
Playa y Peña de Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales y Pinteros de APIE
de Sarcillo, Ventanilla — Márquez, Asociación Desarrollo Integral de los Pescadores
Artesanales y Acuicultores de Ventanilla Región Callao (ADISPAAVRC), Asociación de
Pescadores Pinteros y Marisqueros del distrito de Santa Rosa, y la Asociación Frente
de Defensa de Pescadores Artesanales de Ancón (Pinteros), las mismas que se
asientan en el entorno de las formaciones costeras en los distritos de Santa
Rosa y Ancón, así como Ventanilla, de la Provincia y Departamento de Lima,
así como de la Provincia Constitucional del Callao, respectivamente1 las
cuales realizan actividades de nesca artesanal.

3.53 Por su parte, de la documentación que obra en el expediente, se advierte el Informe
Inicial N° 055-2024-MINEM-DGAAH/DEAH de fecha 17 de enero de 202422, donde se

1? lnfome Inicial N° Oss-2024-MINEM-DGAAJ-l/DEAH de íecba 17 de ereo de 2024, a ti-avés del ocal la DGMH conclcwe
que corresponde admitir a báa,ite la sdicitcd de evaluadón del “PR 2 — Resol. 044’ presentado por RELAPASSA; toda
vez que, cumplió con presenta todos los reqListos exqidos mediante la Resolución Mirlste-ial N° 332-2022-MINEMIDM,
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señala que el “PR 2 — Resol. 044” comorende el Islote SIN 7Igjte Grande.
Islotes San Pedro Re “ Naclon 1 de 1*’ Islote Puntas
Guaneras — Islote Grupo é.P&a orái.(bóSal incluyó los Islotes SIN 8,
Solitario y Pata de Cabra) y q’úe ocuna un eén cio qeoqráfico en la zona
submareal contigua a las jurisdicciones poI(tjcas de los distritos de Ancón,
Santa Rosa y Ventanilla, provincias de Callao y Lima, departamento de Lima;
área donde se encuentra la población que ha sido potencialmente afectada
por los remanentes de la emergencia ambiental ocurrida en enero de 2022.

3.54 Estando a lo expuesto, siendo los distritos de Ancón, Santa Rosa y Ventanilla
el área que comprende el “PR 2— Resol. 044” y, la Federación, que tiene como
uno de sus fines promover medidas destinadas para proteger la zona marina costera
de los distritos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay y, quién actúa
en representación de los intereses de la Asociación de Pescadores
Independientes de Playas y Peñas de Ventanilla, Asociación Guardianes de
Pesca del Litoral Marítimo de Pachacútec, Asociación de Pescadores y
Comerciantes de Ventanilla — APESCOMV. Asociación de Pescadores de Peña
y Orilla Rescatistas de Fauna Marina Limpiadores de Playa Ventanilla,
Asociación de Pescadores Artesanales Playa y Peña de Ventanilla.
Asociación de Pescadores Artesanales y Pinteros de APIE de Sarcillo.
Ventanilla — Márquez, Asociación Desarrollo Integral de los Pescadores
Artesanales y Acuicultores de Ventanilla Reqión Callao (ADISPAAVRC),
Asociación de Pescadores Pinteros y Marisqueros del distrito de Santa Rosa,
y la Asociación Frente de Defensa de Pescadores Artesanales de Ancón
(Pinteros), grupo de interés identificado en el área de influencia, que ha sido
directamente afectado por el derrame de petróleo crudo ocurrido en enero
de 2022, se concluye que la Federación ostenta un interés leqítimo para
participar en el procedimiento de evaluación del “PR 2— Resol. 044”, pues sus derechos
e intereses como Federación, podrían verse pejudicados directamente por la decisión
de la Autoridad Ambiental Competente (aprobación o desaprobación del “PR 2 — Resol.
044”).

3.55 A mayor detalle, es necesario precisar que, la relación que da origen a que un tercero
sea incorporado al procedimiento de evaluación puede estar determinado porque el
asunto que se tramita está directamente vinculado con el desarrollo de sus actividades,
las cuales se habrían visto afectados por la exposición de impactos ambientales
negativos ocurridos en zonas o espacios geográficos que comprenden su desarrollo de
vida.

3.56 Lo señalado líneas arriba, evidencia que la Federación, representa/os intereses de/a
Asodadón de Pescadores Independientes de Playas y Peñas de Ventanilla, Asociación
Guardianes de Pesca del Litoral Mar/timo de Pachacútec, Asociación de Pescadores y
Comerciantes de Ventanilla — APESCOMV, Asociación de Pescadores de Peña y Orilla
Rescatistas de Fauna Man’na Limpiadores de Playa Ventanilla, Asociadón de
Pescadores Artesana/es P/aya y Peña de Ventanilla, Asociación de Pescadores
Artesana/es y Pinteros de ARlE de Sardllo, Ventanilla — Márquez, Asociación Desarrollo
Integral de los Pescadores Artesana/es y Acuicu/tores de Ventanilla Región Callao

que aprueba los “contenidos de los Planes de Rehabilitación en el marco de lo dispuesto en el articulo 66 del Reglamento
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto supremo N°039-2014-EM, y sus
modificatorias”.
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(ADJSPAA VRC), Asociación de Pescadores Pinteros y Marisqueros del distrito de Santa
Rosa, y la Asociación Frente de Defensa de Pescadores Artesanales de Ancón
(Pinteros), que realizan actividades de pesca artesanal y, que fueron potencialmente
afectadas por la emergencia ambiental ocurrida en enero de 2022 y, que lo que se
determine en el proceso de evaluación del Plan de Rehabilitación podría
repercutir en el desarrollo de las actividades económicas, ambientales y de
salud de los miembros que conforman la Federación.

3.57 En ese sentido, se advierte que para el desarrollo de las actividades de la
Federación, quién actúa en representación de los intereses de la Asociación de
Pescadores Independientes de Playas y Peñas de Ventanilla, Asociación Guardianes de
Pesca del Litoral Mar/timo de Pachacútec, Asociación de Pescadores y Comerciantes
de Ventanilla — APESC’OMV, Asociación de Pescadores de Peña y Onlla Rescatistas de
Fauna Marina Limpiadores de Playa Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales
Playa y Peña de Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales y Pinteros de APIE
de Sardio, Ventanilla — Márquez, Asociación Desarrollo Integral de los Pescadores
Artesanales y Acuicultores de Ventanilla Región Callao (ADISPAA VRC), Asociación de
Pescadores Pinteros y Man3gueros del distrito de Santa Rosa, y la Asociación Frente
de Defensa de Pescadores Artesanales de Ancón (Pinteros) (grupo de interés
identificado en el área de influencia, que ha sido directamente afectado por el derrame
de petróleo crudo ocurndo en enero de 2022), es pertinente formar parte del
proceso de evaluación del Plan de Rehabilitación, ya que dicho documento
incluirá acciones que realizará RELAPASAA en los los distritos de Ancón,
Santa Rosa y Ventanilla, con el objetivo de atender los impactos
ambientales negativos generados por la emergencia ambiental en enero de
2022; por lo que, las acciones que se incluyan en el Plan de Rehabilitadón
involucran de manera directa el desarrollo de las actividades económicas,
ambientales y de salud de los miembros que conforman la Federación en las
áreas que conforman el “PR 2 — Resol. 044”, por tanto lo alegado por
RELAPASAA, en los numerales (i), (ü) y (Ui) del punto 3.9 del presente informe queda
desvirtuado.

3.58 Por su parte, respecto a lo alegado por RELAPASSA, que la Resolución Directoral N°
137-2024-MINEMIDGMH es un acto administrativo que carece de uno de los
requisitos de validez del acto administrativo establecido en el numeral 4 del artículo 3
del TLJD de la LPAG: la motivación. Cabe precisar que, en el punto 3.2 del Informe de
Evaluación N° 509-2024-MINEM-DGMH/DEAH, la DGMH señaló lo siguiente:
Asimismo, de la revisión del documento referido a la Asamblea General Extraordinaria,

se aprecia la incorporación de veintitrés (23) organiraciones de pescadores artesanales
a la Federación. De la revLçión del mencionado Listado, en el caso espec/fico del PR 2
— ResoL 044, la Federación actúa en representación de los intereses de la Asociación
de Pescadores Independientes de Playas y Peñas de Ventanilla, Asociación Guardianes
de Pesca del Litoral Mar/timo de Pachacútec, Asociación de Pescadores y Comerciantes
de Ventanilla — APESCOMV, Asociación de Pescadores de Peña y Orilla Rescatistas de
Fauna Marina Limpiadores de Playa Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales
Playa y Peña de Ventanilla, Asociación de Pescadores Artesanales y Pínteros de APIE
de Sarcillq, Ventanilla — Márquez, Asociación Desarrollo Integral de los Pescadores
Artesanales y Acuicultores de Ventanilla Región Callao (ADISPAA VRC), Asociación de
Pescadores Pinteros y Man’squeros del distrito de Santa Rosa, y la Asociación Frente
de Defensa de Pescadores Artesanales de Ancón (Pínteros), las mismas que se
asientan en el entorno de las formaciones costeras en los distritos de Santa Rosa y
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Ancón, así como Ventanilla, de la Provincia y Departamento de Lima, así como de la
Pro y/nc/a Constitudonal del Callao, respectivamente. En tal sentido, conforme se ha
señalado, la Federación tiene, como uno de sus fines, el impulso y promoción de
medidas para proteger la zona manfla costera y el uso sostenible de los recursos
biológicos, por lo que considerando que las asodadones que la Federación representa
son parte de la población potencialmente afectada por el derrame de petróleo crudo
ocurrido en el Terminal Multiboyas N°2 de RELAPASAA el 15 y 24 de enero de 2022
ya que las mismas se asientan en el entorno de las formaciones costeras en los dl5tritos
de Santa Rosa y Ancón, así como Ventanilla, y/os resultados de la evaluación del PR
2 — Resol 044 podn’an repercutir en el desarrollo de sus actividades económicas,
ambiente y salud de las personas, se puede concluir que la Federación ostenta un
interés legítimo para partici/jar en el procedimiento de evaluación del referido
instrumento de gestión ambiental complementario. Por todo lo expuesto, ya/haberse
acreditado que la Federación cuenta con legítimo interés respecto al procedimiento de
evaluadón del PR 2 — Resol 044, corresponde que sea incorporada como tercero
administrado en dicho procedimiento admihistrativo”(Subrayado agregado), por lo
que se advierte que la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH contiene
argumentos que motivan la incorporación de la Federación como Tercero Administrado
en el procedimiento de evaluación del “PR 2— Resol. 044”, con lo cual no se habría
vulnerado los principios invocados, en los literales (iv), (y) y (vi) del punto 3.9 del
presente informe, por tanto lo alegado por RELAPASAA queda desvirtuado.

3.59 Finalmente, conforme a los párrafos anteriormente señalados, se advierte que la
Federación ostenta interés legítimo, para participar como tercero administrado, por lo
que, tiene los mismos derechos y obligaciones que RELAPASAA en el procedimiento,
por tanto lo alegado por RELAPASM, en los literales (vii), (viH) y (ix) del punto 3.9 del
presente informe queda desvirtuado.

3.60 Por lo tanto, la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH, sustentada en el
Informe de Evaluación N° 509-2024-MINEM-DGMH/DEAH, ha sido emitida en
observancia de lo establecido en el TUO de la LPAG, así como en observancia de lo
establecido en el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y sus modificatorias
y, en la Resolución Ministerial N° 332-2022-MINEM/DM, que aprueba los “Contenidos
de los Planes de Rehabilitación en el marco de lo dispuesto en el artículo 66 del
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,
aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y sus modificatorias”.

3.61 En consecuencia, corresponde declarar infundado el recurso de apelación presentado
por RELAPASM contra la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH,
conifirmándose el acto administrativo recurrido.

3.62 Asimismo, cabe precisar que de conformidad con el literal a) del numeral 228.2 del
artículo 228 del TUD de la LPAG21, los actos respecto a los cuales no proceda

? DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS, QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444,
LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL
Artículo 228. - Agotamiento de ia vi administrativa

(.)228.2 son actos que agotan ia vía administrativa
a) El acto respecto dei cuai no proceda iegaimente impugnación ante una autoridad u órgano jerárquicamente superior
en la vía administrativa (...).“
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legalmente impugnación ante una autoridad u órgano jerárquicamente superior en la
vía administrativa, como sucede en el presente caso, agotan la vía administrativa.

4. CONCLUSIÓN

Por las consideraciones antes expuestas esta Oficina General es de la opinión que
correspondería a la Segunda Instancia Administrativa declarar infundado el Recurso
de Apelación contra la Resolución Directoral N° 137-2024-MINEM/DGMH, presentado
por Refinería La PampiNa S.A,A.; debiéndose confirmar la citada Resolución Directoral,
y dándose por agotada la vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el
literal a) del numeral 228.2 del artículo 228 del Texto Unico Ordenado de la Ley N°
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo
N° 004-2019-JUS.

5. RECOMENDACIÓN

Se recomienda que se prosiga con el trámite correspondiente, para o cual se adjunta
el proyecto de Resolución Viceministerial debidamente visado.

Atentamente,
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